
 

DELEGACIÓN DE DEPORTES

(XXVI)  Resolución/Deportes/Expte.17430/2022  sobre  admisión  de  solicitudes  y 
requerimiento  de  subsanación  conjunta  de solicitudes  presentadas para  autorizaciones  uso 
instalaciones deportivas municipales para  impartición de AFD.

Vistas  las  bases  reguladoras  de  la  convocatoria  de  Autorizaciones  de  uso  de  las 
Instalaciones  Deportivas  Municipales  para  la  impartación  de  Actividades  de  Formación 
Deportiva (AFD), cuyo extracto ha sido publicado en el Tablón de anuncios desde el día 27 de 
septiembre  al  4  de  octubre  del  presente  año.  Vista  la   documentación  aportada  por  los 
diferentes interesados dentro del plazo reglamentado al efecto, la Delegación de Deportes dicta 
la siguiente

En consecuencia con lo anterior, y conforme a la resolución de la Alcaldía nº 334/2019, 
de 28 de junio, sobre delegación de competencias, por la presente he resuelto:

Primero.- Aprobar la Admisión al Procedimiento de concurrencia para la concesión 
de de uso de las Instalaciones Deportivas Municipales para la impartación de Actividades de 
Formación Deportiva (AFD), a las siguientes solicitudes presentadas que reúnen los requisitos 
exigidos  y  aportan  toda  la  documentación  requerida  por  las  bases  reguladoras  de  las 
convocatoria: 

ENTIDAD DEPORTIVA CIF

CLUB BALONCESTO QALAT ****75882

C.D. PREMIA GUADAÍRA SPORT ****50434

CLUB DEPORTIVO RIVERAS DEL 
GUADAÍRA

****84831

ASOCIACIÓN DEPORTIVA ALCALAREÑA 
ADA

****41775

C.D. ATLÉTICO OROMANA ****48843

C. D. PABLO VI ****72825

CLUB GIMNÁSTICO AL-KALAT ****10618

CLUB DEPORTIVO GIMNASIA RÍTMICA 
YBLANCO

****48616

C.D. QALAT ****72497

CLUB DE LUCHA MILU ****36238

CLUB NATACIÓN ALCALÁ ****95582

C.D. LET'S PÁDEL ****89905

CLUB TENIS DE MESA GUADAÍRA ****66136

CLUB ARCOGUADAÍRA ****97047

CLUB VOLEIBOL ALCALÁ ****44939

C.D. VOLEY LOS ALCORES ****76310

CLUB DEPORTIVO MOSQUITO ****98153

CLUB DE GIMNASIA RÍTMICA GUADAÍRA ****78480
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Segundo.- Aprobar el requerimiento conjunto de subsanación a aquellas solicitudes 
presentadas que no reúnen los requisitos exigidos y no aportan toda la documentación exigida 
por  las  bases  reguladoras  de  las  convocatoria  y  que,  por  tanto,  son  inadmitidas 
provisionalmente al procedimiento de concurrencia para concesión de Autorizaciones de 
uso  de  las  Instalaciones  Deportivas  Municipales  para  la  impartación  de  Actividades  de 
Formación Deportiva (AFD), cuya relación se concreta en la siguiente lista: 

EMOTION RUNNING CLUB ****61650

Documentación a subsanar: anexo I (debidamente cumplimentado), anexo II, fotocopia 
del DNI del que representa a la entidad, fotocopia del CIF de la entidad, certificado negativo del 
personal que desarrolla los AFD de delitos de naturaleza sexual y proyecto deportivo AFD.

Tercero.- Las personas solicitantes inadmitidas provisionalmente disponen de un plazo 
de diez días hábiles, a contar desde la publicación de esta resolución, para subsanar la 
falta o acompañar la documentación correspondiente, siendo advertidas de que, si así no lo 
hicieran, se les tendrá por desistidas de su petición, previa resolución del órgano competente. 

Cuarto.- Publicar la presente resolución en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra.

Lo manda, decreta y firma el concejal-delegado de Deportes, María Rocío Bastida de 
los Santos, en la fecha indicada, de lo que, como secretario, certifico. El  secretario general, 
José Antonio Bonilla Ruiz.

Documento firmado electrónicamente
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